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Presi1e11cia de la República 

ECilNOMIN 

Acuerdo Número 641-&l 

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto de 
1984. 

Vmta: Para resolver la solicitud 
presentad• con fecha dieciocho de 
agosto de mil novecientos ochenta Y 
tres, por la Licenciada. Alba Marina 
Sierra de Fúnes, en su ca.rácter de 
Apodera.do Legal de la empresa "ME. 
JORES ALIMENTOS DE HONDU

RAS, S. A. DE C. V.". del domicilio 
de Coma.yagua, Comayagua y con
traída. a pedir equipa.ración de bene
l!cioe a nivel centroamericano con 
- similares ".ALIMENTOS NATU

RAI.ES, S. A." ".ALIMENTOS RE

GIA. s. A." Y "ALIMENTOS KERNS 
DE GUATEMU.A, S. A.•. 

Resulta; Que con fecha diecín~ 

de agosto de mil novecientos ocbeflla 

7 tres, se dio traslado de la solicitnd 
&.la Dirección General de JndustriaS. 

para que en sn eaHdad de Secretaria 
Técnica de la Comísión emitiera el 

infot- correspondiente. 

Resulta : Que en fecha veintio

tiocle mBiyO del año en curso, la<> 
....-_ de Iz.awtivm Fira,,. o.,. i6 

la solieitud de referencia y el informe 

de la Secretaría, emitiendo el dicta

men en el sentido de acceder a lo ser 

licitado por la empresa. 

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
cl•sificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando en 
su pais o en otro país centroameri
cano, empresas productttas de los 

mismos artículoe, en v;rtud de CODce

siones nariomles y por el tiempo de 
vigencia de éstas. 

Considerando: Que la solicitud pre
sentada par la ~ "MEJORES 

. .ALIMENTOS DE HONDURAS, S. 
A. DE C. V.", satisface los requisitos 
establecidos en las disposiciones le¡:a... 
les pertinentes para esta clase de 

peti 
.. 

_Cl(llleS. 

Por tanto: El Presidente Ctmstitn
cional de la República en ap!icacfón 
de Jos Artículos 2 y 7 del Decreto N• 
49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 y 125 
ilesu Beglamento y Transitorio Cuar. 
to del Convenio Centroamericano de 

Jiweuti ..... Flseales al DeauroUo In

dustrial 

L_.Qvi Jer a la cmp¡ em "'ME
JORES ALil(EN'1'0S DE HONDU
RAS. s. A. DE C. V.". equipara.ci6n 
de b1 e - • 6 lee a mm oeutroa-

w · D() - - llimilares M,AL¡. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo Número 641-84 
Agosto de 1984 

COJIUNJCACJOJl.'ES, OBRAS 
PUBLl<JAS Y TRANSPORTE 
:Acuerdos Del N• 679 al 685-A 

Sept., Oct. y Nov. de 1977 

AVISOS 

MENTOS NATURALES, S. K." 7 
"ALIMENTOS .KERNS DE GUA
TEMALA., s. A.", en la fonna OJ1110 

se detalla en la lista de beneficios de 
esta mjlRna fecha la cual COft'e agr&

gada al expediente de la empnisa. 

2.-EI pi~ acuerdo no signi
ftea que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de SUB obli
gaciones eontenidas en su acuerdo de 
clasificación No. 57 de fecha dieci f's 
de julio de mil DOf'"' wtos -tente 7 
uno las eaaies por el c:cntrarlo se ba.
cen atei.;yas y forman parte de 

éste. 

3.-El pe mte acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oftcial "La Gll
eeta'' por cuenta de! mtu ,, 7 

Sl.ll'tirá - efectos a partir de la ~ 
cha de 8Q JMJbl"ción -OAnUDfq 

ROBERTO SUAZ.O OORDOVA 

El Seeretario de Ewbdo ti! el 0-
pecbo de E.. .,,1e 7 OAnaeilll. 

O E .. --
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2 LA GACETA - REPCJBLICA DE HO]'.l¡""DUP.AS. -::TEGUCIGALPA. D. C., 14DESEPriEMBREDE1!184 

JEFATURA 11 ESTAllJ 

f.&mulicar;iooe 01ns Píl• as 
y Transporte 

ACUERDO NUMERO 679 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noViembre 

de 1977. 

VISTA: Lo. solicitud presentada a 
la Secretaria de Comunicaciones, 
Obras PúbliC'aS y Transporte, el 19 
de ¡;eptiembre de 1977, por el Abo
gado Caries A. Martínez V., mayor 
de edad, casado y de este domicilio, 
ccn Carnet de Colegiación N• 0660 y 
con Registro Tributarlo Naciooa.J. 
HXMJV8 actuando en Sil carácter de ' . 
Apoderado sustituto de "LINEAS 
AEREAS NACIONAi.ES, S. A. DE 
C. V." (LANSA); contraída 'a solici 
t?~ que el F&ado le apruebe los iti
nerarios que pondrá. en vigdr en las 
rutas aut.orizadas a su representada 
dentro del territorio nacional, según 
descripción que hace en su solicitud. 

E.es:tlta: Que admitida la solicitud 
se .le dio él trámite de ley y se mandó 
oír a la Dirección General de Aero.. 
náutica. Civil y Procuraduria General 
de la . República, quienes fueron de 
O!'llllÓn porque se aprobara lo pedido 

Considerando: Que la ruta LA 
CEIBA · TOOOA.· TB.UJILLQ y vice.. 
versa, es operada por. oq-as lineas 
oéreas na<;i.onales. coo. ll<JWpo 00-3, 
desde hace vari<S añcis y en. la . cual 
les factóres de· u~ióri. no Uegan 
ni al 603. quedando úÍ1a ~ 
dis¡Íooiblé dé un 40%, ·i:Vhn ~ 1a 
cual no se autoriza a.lli: peticiooaria 
onera.r los vuelos: 3()9/301 y 3101311 
los días martes y jueves, solamenté 
el día sábado por la mañana y tarde. 

Por Tanto: El ~de de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar a. partir de! 16 de 'llg'lSto 
de{. pn:sente año, a. la Empresa "LI· 
NEAS AER.EAS NACIONAT.FS, S. 
·A_ BE C. V." (LA.NSA), los itinera
rios . signient<S: . (VER CUADRO 
ADJUNTO). La empresa. LANSA. 

.debe inscribir el~ ~en 
el Registro Aeronántico 1espectivo Y 
darle publicidad para. cmoclmjento 
del públi,eo usmirlo.---Omnmíqnese. 

JUAN ~ MELGAB C. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de O>mJmicaclones, Obras Pú

blicas y TranspOrte. 

llla.rio Flores '[beresÍn 

Acuerdo N• 681 

Tegucigalpa. D. C., 31 de octubre 
de 1977; 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar ~ acuerdo q~ literalmen. 

te dice: 

· Actividad 98, Depa.rta.mellÍO de 
Francisco Morazan, Administración 
de Correos, Servicios Nocturno. 

Refortoáro La · ¡ia.l'te de!. Acuerdo 
N• 62!1,_. de f~ Z1 de octuhre de 
1972;._pcr la. cual se nombró a. Rebe
ca Patricia Reneneau, en el cargo de 
Oficin.ista de Correos I, Clave del 
Puest.o 00111 en el sentido de que su 
nombre actwtl :Por razón de . haber 
cont..-aído matrimonio es Rebeca Pá.
tMa P.eneneau de Muñoo. - Comu
rJauese. 

·JUAN ALBERTO MELGA,.~ C. 

El Secretario de Esta.do en el Des. 
pacho de Comunicaciones, Obras Pú. 
bEcas y Transporte; 

Mario F'Thres Theresin · Cooáidera.ndo: Que lá solicitud se 
encuentra atteglada. a derecho, por 

lo que es procedente reéolverla favo
rablemente y que ·e¡ Poder. Ejecutivo 

• Tegucigalpa. D. c.; 31 de octubre 
está f;cultado para aprobar, impro- de l977. 
bar o mOOificar las ta.rifas. horarios 

e itinerarios de la.s COQlPaiiías l!éreas 
que lo ¡¡o!iciten, de eonfamüdad con 
el Artículo 92 letra b) de la Ley de 
Aemnáutica. Ci1lil. .. 

El Jefe de FBtado, 

ACUERDA: 

Aprobar el acue!'do que literalmen
te dice: 

PARA MED hPlu 
Se suplica a Jos SI i¡ - q Ell 

del Diario Oficial LA GACErJ. 

que cuando manden ~ 

con clisé, éstos deben de ~ 

21/2 X 3 pulgadas. 

LA DIBECcION 

Dirección General de ~ Ar, 
tividad 08, Departamento de Fran
cisco Morazán, Administración Cen
tral de Correos, Tegucigalpa. 

Reformar: La parte del Acuerdo 
N• 800, del 31 de agosto de 1973, 
la cual se nombró a Doris Esoober 
Donungu.ez, en el cargo de Oficinista 
de Correos I, Clave del Puesto 00044, 
F.scala 10-10, en el sentido de que 
su nombre actual por hal>er cm. 
traído nntrimonio es Doris Esoo
bér Domínguez de Gómez. - e.mm. 
n1ouese. 

JUAN ALBERTO MEWAJ.'.. C. 

El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mari.o Flmes T1&ereSÍOI 

.A.cuerdo N• 683 

Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977. 

Considerando : Que la Dirección 
General de Mantenimiento de Canli
nos y Aeropuertos, tiene lll'gl!l!1e ne· 
cesidad de contar con los servicios de 
una Secrétaria Bilingüe, para- aein. 
!izar Jos informes presentados en su 
oportuni<ha por la ~ B01 
Jo.gens. 

Considerando: Que las candjdatas 

m-esentadas por el Departamento ~ 
Reclutamiento y Se1eccióa de la Di
!'eC!';ón Gene.-ral de Servicio <1vi1 no 
han aceptado el puesto por la baja 
remuneración qne se ofrece. 

Considerando: Que Ja DizeceióD 
General de Marite!'üniento ha _. 
trado después de los exá- _. 

tJod 
!izados, Ja pem:ma. con la CIP*. 

- ~-suficiente para reaJ;zar el b 
forma rápida y afii - •te 
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_ P« tanto: El .Jefe de FWado, 

ACUERDA: 

Pri..mera: Alcance de 1os ~ pua ur_M1D errnmll\1n 
-El Cootratista se obliga. a prestar Mñ muun .lUIUl\lUIW 

Bl siguiente nombranriento 
...... genC!a Dirección GaieraJ. 
Ji!M Hmiento, Programa 1-01. 

a satisfacción de la Dirección Ge:ie
r-d de Carninas_ sus servicios como 

de Motorista de la Unidad Ejeca:tora de 
de los Préstnnos BmF lJ0.1341 y lJO. 

Haga sus puhlicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA.. y 

1raritza Idalia Moodragón de Sal-
w, del 20 de septiembre al 20 de 
J!ici,embre de 1977, en el cargo de 
. Secretaria Bilingüe, Actividad 15, 
Departamento de Entrenamiento de 
personal, Clave del Puesto 00005. de
vengará el sueldo de L. 550.00 men
soAfes._-Commúquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de El>tado en el Des

pacho de Comunicaciooes, Obras Pú

bli""8 y Transporte, 

Mario Flhres Theresín 

Acuerdo N• 684 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre 
de 1977. 

El Jefe de DJl:ado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

"OONTRATO DE SER.VICIOS 

Nosotros: Mario Flores Theresln, 
mayor de edad, <l'!sado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M. y de este 
vecindario, actuando en su caricter 
de Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, quien estará re
presentado por la Direcci6n General 
de Ouninos, que en 'adelante se lla
mará "La Dirección" y el señor Jsi. 
doro Godoy Godoy, mayor de edatl, 
casa.do, motoiista., de este vecindar 
rio. <!00 Tarjeta de Identidad N• 1, 
Folio 34. Tomo 2--B, extendida. en la 
ciudad de Tegucigalpa, D_ C., Oms
tancia de Pago de Impuesto Hmúci
pa.J N• 47584152, Registro Tnllutario 
Nacional N• I.YLHDK, Tarjeta de 
IJl:i.oención del Impuesto Sobre la Ren· 

la N• 041902, que en lo sucesiVo se 

llamará "ll Contratista" hamB con--
'ftnido en celebrar como al efecfD 

eelebramos el pr: =te Contrato de 

Servicios. de conformidad con :tas es

~ siguienb!s: 

1342. de conformidad con las aánsn
las de los Coo9enios :fírmadm entre 
1,, RepúWca de Honduras y eJ Banco 
!Ptern~!o!:2.l de Reconstrucc:iém y 
Fomento . 

Segunda: Teniendo como principa.. 
les obligaciooes: 

1) Cumplir fielmente con el hora
rio de trabajo asignado_ 

2) Ejecutar sus bOOres de moto
Iista.. con la mayor eficiencia, 
cuidado y esmero, en el tiem
po, lugar y condiciones conve
venidos 

3) Observar buenas costumbres y 
conducta ejemplar durante el 
desempeño de sus funciones. 

4) Responsabilizarse directamente 
por el vehículo que se le asigne. 

5) Tener su licencia y demás do
cumentos de manejar, ru día. 

6) Manejar con cuidado y a velo. 
cidad modera.da a fin de evitar 
accidentes. 

7) Cum]'.}lir con cualesquiera otro 
disposición. reglamentos, órde. 

- nes de trabajo, etc. que, para 
un mejor desempeño de sus la

. bores le sean dadas por su jefe 
ñunediato superior. 

Tercera: El Contratista &vengará 
nor la prestación de sus servici<Js, 
UD3> remuneración de Doscientos On
cn.enta Lempiras Exectos . 
(L. 250.00), men.suales paaad"'r"" e. 
fiI> de cad:a mes. 

Esta remuneración será única y 
na<;,tdera por la Dirección General 
de Caminos. con cargo al Programa 
3-04. Relll!lón 046. Objeto 540. Clave 
APD 14950. Gastos Unidad Ejecu
tora. PM;ta.mo BIRF por Xdministra. 
ción. Cuando el Contratista realice 
vlaies relaci<llldos con su trabajo 
fue!"l de l"' ciudad de ~ci..,.lpa.. 
D e_. se le reconocerán los gastes 
de -ñaje eoofonne a I& Tabla de Vli
ticos. anninda por la Direeciéill Ge-

neral de CanñnM. 

OJarla: ]>lam.-EI plaz.o de .,;gen. 
cia del pttSe11te Contrato será de 

procure mandar Jos originales 

de sns avisos con tocia claridad 

pc:ra evitar equivocaciones. 

LA D1RECCION 

dos meses contados a partir del día 
primero de noviembre de 1977 al 31 
-de diciembre de 1977. 

Quinta: Las partes contratante> 
decb.ran expresa.mente que para los 
efectos relacionados con este Con

trato, señalan como domicilio esta 
ciudad capital que acudirán a un 
acuerdo extrajudicial antes de some
ter las controversias a las autorida
des judiciales conespondientes, y 
que en todo lo no previsto en este 
ConT.ltc. se estará sujeto a las dis
oos•c,ones del derecho común del 
C&E!YO de Trabajo y demás Leyes 
a.~!e fueren aplica.bles. 

Sext: Terminación del Contrato 
-Cualquiera de las partes podrá dar 
¡x>r terminado este Contrato, bastan
co_ a ese efecto, que a sí se lo co
munique a la otra parte. La Direc
ción podrá dar por terminado este 
Contrato, sin previo aviso, en ca.so 
que el Contratista en cualquier tiem
po, desmerezca en el concepto pú
blico 0 resulte sancionado por los 
Tribunales de Justicia con privación 
de libertad por delito grave o incurra 
en el incumplimiento de las estipula
ciones del ~te Olntrato. 

El Contra.tista será reembol ... do 
por todas las c:mtidades a que te!lga. 
derecho bajo este Cootra.to pero so
lamente hasta el dia de su Mll!re!a
ción y tenninaeión. 

Séotima: Ambas pa.rteB ·~ 
!es términos de! pr ! te Ointrato, 
ccmprometiéndose al fiel eumpli
~iento de loe mismos 

En fe de Jo cual fumamos el pre. 
sente Contrato, en la ciudad de Te
irueigalpa.. D. C.. a Jos dies y ocho 
dias del mES de octubre de mil ~ 
vecientos setenta y aiete.-(f) '1'e. 
O!e!. de Ing. D.E.ll. Jlario ,,.,..... 
Therest..n.-'Mlnistro de QymmOcio-
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nes, Olxas P6bticas y ~
Isidoro Godoy Godoy.-4otarista". 
-Ommoíquese. 

JUAN AI.BERTO MFllGAR C. 

El Secretario de m.tado en el De&
pacho de Qwmmicackllles, Obras Pú
b!ieas y Tra•wp~ 

. Mario F'1ore8 TI>ereain 

Tegucigalpa, D. C., fil de QCtuBre 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

A.cuerdo N• 685-A 

~ D. C., 24 de septifom· 
bre de 1976. 

El Jefe de J!Wado, 

AOUERDA: 

Aproba.- en todas 8118 partea Ja 
ModifieaciOO de 0mtrato que ~
mente dice: 

MODIFICACTON DE OON!'RA.ID 

Nti!OÚUI, Serapio Hemández OJs. 
WJanos, mayor de edad, ... sedo, Aho
gado, y de este vecindario, actuando 
en sn carácter de Procurador General 

Coosiderando: Qne el ())1111n11lairte de la República. quien en adefant.e 
del 11 • Bah!!Jón de Infanteria, '!'te. estará representado por .el M'"mji¡tro 

Cnel don Marco .Ant.onio Ra3ales de Comnnicaciones, Obras Públicas 
Abella, mediante Oficio N• 137 CUl'· y Trlmsporte. a través de la Direc
sado al ....;;~ Vm......_ de "---•-™ -...~ ~ ción General. de Urbanismo, que en 
. clones, Obras Públicas Y Trlmsporte, lo :::ucesivo se llamará "La Direc
hace de su conooimiento que esa ción", y el Arquitecto Rafa.el R. :Me. 
Unidad a su caigo ha puesto a fun. niam, quien se identifica. con la 
cionar durante el presente año, el Cédula N• 18, Folio 94, Tomo I, ex· 
nuevo comedor de tropa y qee paza tendida en la ciudad de Tegnciga.lplt, 
ello se han efectuado erogaciooeS ex. D. C., quien actúa en repu tl•ci6n 
traordinarias en la compra de equipo de l'a Empresa Constructora. Coo:tí· 
para se funcionamiento. nental S. de R. L., quien en a&-

Considerando: Que en e1 ·mencio- !ante se llamará "El Contratista", 
nado Oficio el Cbmandante del ll• convienen: en.cclebtar como al efecW 
Batallón de Infantería., ma.ni:fiesta. , celebran una Modifirarión de Con· 
que debido ·ª las erogaciODeS ,. que trato suscrito con fecha veintiséis de 
se ha.ce alusión en el primer conside- marzo de mil novecientas ....._ta y 
rando. de este Acuerdo y previelldo seis, aprobado por el Jefe de FBta.do, 
posibles problemas · de orden presu- mediante Acuerdo N• 255, de fecha 
µu~. en lo que respecta a. ~ 31 de marza de 1976, bajo las "conm. 
t<JE' de funcionamiento del último tri- deraciones .y estipulaciooes Biguien· 
meslre del año, solicita al Vmi.d-ro tes: 

de Comnnicaciones, Obras Públicas ============= 
y Transporte, le suministre en con. 
cepto de d'omción la cantidad de Un 
Mil Galones de Gasolina RegnJar 
(1.000.00). 

Por tanto: En uso de bs faculta. 
des de que está investido, 

ACUERDA: 

Autorizar al Wnisterio de Comu
nicaciones, otras Pfiblicas y Tra.ns
porte, para. que por medio de la Di
!'eeción General de Mantenñnieni,; de 
Cuninos y Aeropuertos, . S1Jministre 

al 11 • Batallón de Infantería, en con. 
cepto de donación la cantidad de Un 
Mil Galones de Gasolina. Regular 
11.000.00) .--Comuníquese. 

JUAN ·ALBERTO MELGAR C. 

El Sécret:ario de Estado en el !)es. 

pacho de Comnnieaciones, Obras Pú
blicas y Transporte. 

Mario F'lores Th.ere8ín 

HERENCIA 

El inñ;iscrito. Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero ere lo Civil 
del departa.mento de Francisco M:o
razán, al pútiieo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qne 
este . J1u.gado en fecha veintidós de 
':'3-Yº del .año en imrso, dictó senten= de<;larando a Agustina. Hemán
~· herede.~ ab intestato de su 
~to_hi.i<J natural reconocido se
ñoi- Geremías. Casta.iieda H . .. . • . . . . emández 
o .. namado .. ta.mbién Geremías Her

. ~dez Castañeda, y le concede l& 
~ éfectiva de~ ~ 
sm ~ de otros herederos de 
igual. o ~~or. derecho . ....:...Tegucigul
pa, D. c .. 6 de ·septiembre de 1984. 

GiJlllZalo N. Padilla ll<lo:EtiU 
Secretario por Ley. 

14. s. 84. 

Considerando: Que ·con :fedia 
de marm de 1976, las P8l't.es ~ 
bieron un Cootmto Plll'll la "'-ti. 

~ del proyecto denom;na~ 
ficio de Oficinas del Tustitut "&!;. 
dureño de A.ntropología::et'° a..,. 
aprobado por e¡ Jefe de'FW ":;1 fae 
diante Acuerdo N• 255. de 1'!cl,a 'fl1e. 
de = de 1976. 31 

Considerando: Que en la rn'"Rlla 
Quinta del conirato se estableció 
plazo de 120 días calendar;,.~": 
termimción del proyecto, motados a 
partir de la fecha en que ae diera la 
Orden de Inicio de los trabajos. 

Considerando: Que debido a la E& 

casez . de cemento, material inipor. 
tante para la rea1imción de la obra 
Y a las constantes lluvias, el a., . 
tra.tista tuTo que interrumpir loa tra. 
bajos por varios periodos de tiempo 
bastantes prolongad.os, incidiE!!do en 
la terminación de la obra dentro dei 
periodo en el ·contmto. 

Considerando: Que por las ram
nes anteriores es precMente Cl:IJCe. 

derle al Contratista. una prón 
. -para la ejecución y temünación del 

proyecte. 

Por tanto: Las partes, 

ACUERDAN: 

Primero: Modificar la Cláusula 
'.'Quinta" del Contrato Orlgín&I, Ell 

sentida · de . someter en cientD diel 
días ea.Iendario El . piar.o para I& eje. 
cución y terminación del pto3a:tu, 
los cuales se "'Tlf=ron a COll1ar a 
partir del veintisiete de septiernlft 
de mil novecientos setenta y seis. 

Segúnd(i: Todiis los térmiDos del 
Contnt.0 · Original no JIDdifieadoe 
por el presente' qúédan en vigE!lcla. 

. Eln fe de lo .cual firmamoS en la 
ciud.ad. de. Tegucigalpa, Distrit.o Qn. 

tra.I. a .los veinticuatro días. del llll!S 

de Septiembre de mil noveria•h• se
tenta y seis.-(f y s) SerapÍO Bel"· 

· ná.ndez Castellanos, Procuradm' Ge
ne,.aj ~e b.. ~blica..c...(f) Rafael R. 
Merriam. Contratista..-O•M"lqaer ,--- ~- - . . .. 

JUAN ALBERTO MFf(f&R C 

El Secreiário de Estado "" e1 Des

, paclio de Comllnicaciones. ()bias Pñ

blicas y Transporte. 
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AVISOS 
CERTIFICACION 

El iDfrascrito, Subseczebtrio de EJstado en la. Despa.
tllll! de Gobernación Y Justicia, CERTIFICA la Resn1nriñn 
.,e dice: 

"KESOLUCION No. 95 EL PRESIDENTE COMi'ITl'ü
af}NAL DE LA REPUBIJ;CA.. Tegncigalpa. Distrito Cen-
1131, djecjncho de jnnio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

· VJSTA: Para ·resolver la solicitud preSentada al Poder 
í¡¡eeulív.o,_por medio de la Secretaria de Estado en los Des
~ de Gobernacj§n Y Justicia, oon fecha veintisiete de 
lm;! del presente ano, por el señor René López Rodezoo. 
-.Jf11!• edad. casado, Ahogado y de este domicilio, actaa'l
<11> <11 sá oondicióu de Apoderado Legal de la Asociaci6n 
'"''"Í!!!"Ja "ATENEO DE LA AGRO-INDUSTRIA" 
(ADAÍ) ; contraída a pedir que se riw>norea a su represc!l
ld como Persona Jurídica. y se aprueben sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a sn so!icitnd 
¡,¡,documentos que exige la Ley. 

Rl!SULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
~. hab~ose mandado oír al señor Procora
;,r. ~ de la República, quien al devolver el traslado 
miiDó informe favorable. 

CONSID.ERANDO: Que los estatutos de la A.'OOciación 
....,mjnada "Ateneo de la Agro-Industria" (ADA!), no 
cmtrarian las leyes del país, el orden públioo, Ja moral y h~ 
1lrÉll3S costumbres. es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONS'l'ttUCIONAL 
DE LA REPUBLICA. 

RESUELVE: 
BEa>NOCER como Persona Jurídica. a la AMciaei/m de 

la Agro.Industria y aprobar sus estatutos en la forma 
iigaienoo: • 
"&Sl'ATUTOS DE LA .A.SOCIACION ATENEO DE LA 

AGRO-INDUSTRIA" (ADA!) 
. CAPITtJLO I 

CONS'l1'l'UCION Y DOMICILIO 
Art. 1..-Se constitU'ye Ja. asociación denruninada Ateneo 

i? la .AgM.-Jndustria, que puede usar las siglas ADA! y la 
mal se regirá por los presentes estatutos, SUs ~tos 
y las leyes aplicables de la Refiihlica. 

A:tt. "2.-El domicilio de la Asociación es la ciudad de 
'fl;ucigalpa, Distrito Central y puede abrir oficinas e!l cual
!plier lugar de Ja República, de Centro América y países det 
cmibe. 

ClAPlTULO n 
NA'l'UR.ALEZA, DURACION, FINES Y OBJEI'IVOS 

Alt. 3.-EI Ateneo de la Agro,Jndustria "ADA!". es 
aa asnciaeión 00n Personalidad Jurídica. apolitka. sin fine.; 
e bicro, con duración irnlefinidll y OODStituída con los propó
.._ siguientes: a) Realú.ar investiga.clones emlricas de 
aráeter económico y sociel, agrooómica.s. industriales. ban
eariae. administrativas y otros campos de interés para ~ 
~o de Honduras. Centroamérica y la Cue!lea. ~ Cari
'"'- h) Utilizar y promover el uso de sistemas computarizado6 
•laÍllVestigaciOO y admmislnción en genere:l e)~ 
1 lliclar cursos de entrena.miento para profesionales. ~ 
llrics y administradores sobre diseñ<is teóricoe de investi
pd&i y pzocefirnlentos para. recopüer. proc r y aná~r 
ilft eión en los campas deseritoe en el inciso (a) anteriOr. 
~ tde..ttticar. fOrmnla:r y evalDa.r proyectos de in"ª~ e) 
-• ~ ecooómica y finandenmellte a empre!llS ~ 
~ asentamientas y asociaciones de ~. 
..,,.._,. agro-industriales. agencias intemacionaleS y de 
""'- que brindan asistencia técnica 'Y financiera a otras 
:" • w vtnenladas con el desarrOllo econ6mieo sociaL Y f) 
~en cualquier tipo de aetividades lícitas en 1!1 eamP6 

•1it.~afii·•.ta 

CM'lftJI.Om 
DE LOS 'MIEVBRoS. DE!UOCFOS Y OBLIGACIONES 

.Art. 4.-&:m. miembros de la Arociación las personas 
que sascrilHerotl d aeta .,..,stilntí•a, asi como aqneflas que 
sean ;wh•ñ• •Jas como tales por Ja " • l4Pa General de Je. 
A"Ociación,. La Asociación podrá conferir Ja categoria de 
miemhroB hobol'arios a las pusonas que d n tributar m 
reccb. .... ñ1•ieirto €SJl ial 

Art. 5.-Son derechos de los miembros: a) Hacerse re
pl 1far en las asambleas con vm: y voto. b) Elegir al 
Direct.or E-jecatívo. e) Participar en la iIItegración de los 
comités o en cuaJqnier attu actividad de la asociación; y d) 
Ennriaar los libros y docnmentos de la ....,..m,.;.;n. 

Art_ 6.-Son obligaciones de loe miembros de la Asocia
ción: a) Asistir cdn puntna!jóad a las Asambleas de la .Aso
ciaci6n.. b) Aceptar los cargos y funciones que se les confíe· 
ran. e) Pagar puntualmente las eontnlmciones ordinarias y 
extraordinarias aoordadas por la Asamblea General; y d) 
CnIÍlplir e<m lo dispuesto en estOs esbrtutos. reglamentos qll<' 
se emitan y las resolnciones de la asamblea general 

Art. 7.-La afiliación oomo miembro de Ja asociación se 
cancelará, por las siguientes causas: a) Por renuncill. del 
miembro, presentada por escrito a la asamblea general. b) 
Por expo1sión acordadas por Ja """mblea general; y e) Por 
falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
acordadas por la Asamblea General. 

CAl'ftULO IV 
DE LOS ORGANOS DE LA ASOCIACION 

Art. 8.-Los ó~ de Ja asociación son: a) La Arsam
blea General y b) El Director Ejecutivo. 

CAPITllLO V 
DE LA .ASAMBLEA GENERAL 

Art. 9.-La asamblea general es el órgano máxjI!!() de In 
Asociación y estará constituída por los miembros presentes. 

Art. 10.-La asamblea general tiene las fa.eultades si
guientes: a) Fijar las políticas a seguir por la asociación. b) 
Aprdlar loe planes de trabajo. e) Conocer el informe anual 
de actividades que presente el Director Ejecutivo. d) Apro
bar el presupuesto anual. e) Otorgar la calidad de socios 
honorarios. f) Decidir sobre la afiliaeián de nuevos miembros. 
g) Aceptar o no. herencias, legados o dooaciones. h) Crear 
los comités que considere convenientes y emitir sus regla
mentos de operación. i) Nombrar al Director Ejecutivo. j) 
:Establecer las contn1iuciones ordinarias y extraonlinarias 
que sean necesarias. k) Otorgar poderes de acuerdo a las 
necesidades de la asociación. 1) Acordar las reformas a estos 
estatutos; y m) Acordar la disolución y liquidación de la 
as<>CJSCJOlL 

Art. 11.-Las asambleas generales son ordinarias y ex
traordinarias. 

Art. 12.-Las asambleas generales ardiI!arias se deben 
reunir por lo menos una vez al año, en el mes de abril en el 
hu!:v v día aue Ja 3'0llllblea general d~e. Las asambleas 
gener.ües extraordinarias se reunirán cuando el Director 
Ejecutivo lo considere necesario o cuando la aoliclten por 
escrit.o un número de m.iembroR aue rP-n~....ntA., et1::1Mo 
menee. el 'Veinticinco por ciento del total de :miembros de la 
a.sociaciñn. 

Arl. 13.-La asarr,Hea gmeral, ordinaria O extraordirr.'1-
ria. se considera válidamente coostituida, si estutiel en pre 
aente o rep¡ : ntados, las dos tetteras partes del total de 
mienlbrds de la asociación y sus resoluciones son válidas 
si se toman con el voto de la mayoria de los miembros pre· 
sentes 'Y reptesentados en la asamblea. 

Art. 14.-La convocatoria de las asambleas generales 
la hará el Director Ejecutivo, con ocho días de anticipación. 
por lo menee. a la fecha de celebrati6n de la mjsma, ~b~ 
da enviar nota a cada DllO de los miembros de la A !!(>C!SOO<l. 
fndjeando el lugar. fed!a y orden del día de la asamblea. 

Art.. 15.-La asamhlea general debe ser presidida por 
el ~ Ejeciltivo y actnará como ~. el que si:& 
&>signado por los núemhros pr tes. En caso deª'.........,. 
del Director Ejteuti vo, la aaamNea designará al qne deba 
e.et:m.r como P' r-rte 
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6 LA GACErA _ REPUBIJCA DE JIDNDURAS. TEGUC[GAIJ>~ D. C., 14 DE SEP!'IE3fBR.E DE l984 

DEL DIR.l!VOOR EJ1ilCUTIVO 

~ ~~ Asooia'"!"n podrá e*hleeer fi&; ,., 
en las msl"••v"llE!IS autorizadas, para la adini+t 'rae-(' ~ 
sus bienes.." "" 

Art. 16.--El. Director Ejecutivo tept • !!rari,Iegahnen
te a. la asociaeión y tiene Jaa atñbuckmes sigllient.es: a.) 
Comnear y ~ las · mes de la. asamNea general; 
b) Preparar el. produeto de piesupoesto; e) Rep<: •bu' a 
la asociación en toda clase de acl:ivid:ades; d) ~ tOOa 
clase de documentos públicos y privad<ls; e) Ree•mdar las 
cuotas ordinarias. y extraordinarias; f) Llevar Jos libros _de 
ingresos y egrnsos que sean necesarios; g) Preparar el m
forme anual de actividades de la. 8f!Ociación, para ser pre
SE!!Ifado a la asainNea general; h) · Admjojsl ear les bieneS 
de la 19gociacjóq; i) firmar los cheques, giros y demás d<>Ct!
mentos qne sean necesarios para cmnplir eon toaas· Jas obJ! · 
gaciones de la ~ón; j) Elaborar Jos planes de traba.JO 
de la asocil!lción; k) Dirigir y supervisar las h!.bcln!s de la 
~n; 1) Coordinar los trabajos de Jos comités; y m) 
Camplir con las obligaciDnes qne le impongá la •samblea 

Art. 19.-Los ingresos que tuviere la ""°* --.... salvo 
aqnelb; que tuvieren nn fin especifico, se deben utilizar 
el logro de los objeti:ll..S estahJecid<Js en eshJS ...,,,tqt

08 
.., 

CAPrftJIA) vm 
DISPOSICTO~ GENERA!.Es 

Art. 20.--El ejercicio financiero de la 2S"eia · iia debo 
eoincidir - el aiíD ea1enda.rio. . 

Art. 21.-Los presentes estatutos pueden ser JDodffira 
dos, total o parcialmente, en asamblea general convocada 81 efecto, con el vota del setenta y cinco por ciento de Jos :miein-
bros de la asnciiacilin. · 

Art. 22.-4.os presentes estahrtos entrarán en vigencia 
al ser aprobados por el Podér Ejecutivo. MARIA MAGDA
LENA GARCIA UGARTE, Secretl9rio.-<X>MUNIQtn!a. 
IX>Cl'OR ROBERTO SUAZ.O CORDOV A. PRF3D'EN'!'E 
CONSTITUCIONAL· DE LA REPUBLICA. EL ~A
RIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNA
CION Y JUSTICIA.-ABOGADO OSCAR ME.IlA ARE-

~-

CAPITULO VD 

DEL PATRIMONIO 

LLANO" .. 
Art. 17.-El patrimtWlio de la a."OCÍIBeión eStá. constituí' 

da por: a) Las aportaciones y contn'buc:iooes ordinarias" y 
extraordinarias de sus miemhros; b) Las herencias, legada; 
y donaciones qne reciba; e) Los ingresos p!'C!Venientes de 
actividades sociales; d) Los bienes que-por cua.lqWer medio 
lícito ingreser¡ a la asociación; e) Los ingresos qne obtenga 
de sos gestio.Íies :mte.em~_.e ~ públicas.9 
p~. ya sea:n naciQn,ales o ~jeras. 

Elrtendida en la cindad de Teguc¡grupa, Distrito Central, 
a Jos cinco días del mes de. septiembre de mil novecíenttJs 
ochenta y cuatro. 

14.s. s. 

MARCAS DE FABRICA. como se nmestra en Jos ·ejemplares 

E! infrascrit.o, Registrador de la qne se acompaiian. 
Propiedad Indusl:tiaJ, hace sa.bér: 
Que con fecha Veinte de agooto del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 265&84.. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 
Lo. que se. pQne en conocimiento 

Fecha de la Solicitud: 9 de agos. . del público para los ef.eetos- de. ley. to de 1984. 

FELIPE ELVIR JlO.IAS 

Clase InternáciOnal: 31. . 
Distingue: Productos agrícolas, 

hortícoias, roreSf.ales y graoos no ill
chñdos en otrns clases; animáks vi
vos; frntas y verduras frescas; semi,. 
llas, plantas rivas y flores nahiialeB; 
sustanciáS .para . Ja alimentáción de 
animales .. malta. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: 

N b del Soli "tante C -Tegucigalpa, D. C., 20 de agoSto ·º m . r e CI . : oope. de · 1984. Lo que se pone en COOIJcimienM 
ratieve C!mtlensftihriek "Friesland" 

''COCtNA llffRA 
Camilo Z. B<mdeck Pé:rez del público para :loe efectos & ley. 

W.A. Registrador_ -Tegucigalpa, D. C., 13 de agtlSh>. 
Domicilio: Leeuwarden, Países Ba. de 1984. 

jos. 14 y 24 S:·Y 4 O. 84. Camil.o z. Bendeck Pérez 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Registrador. Casco López. El inl'rascrit.o, Registrador de la 
N• de Colegiación: llZ. Propiedad IndostriaI. !mee saber: 14_ y 24 S. y 4 O. 8!. 
Clase Internacional: 5. Que con fecha trece de agosto del El infrasrrito, Registrador de la 
Distingue: Comidas para infantes. .presente año. se admitió la solicitud · Propiéda:d Industrial, hace mher: 
Denominación descripción de que dice:· Que con fecha veintidós de agosto 

Etiqueta: Consistente en un obloogo N• de Solicitud: 2530-84. del presente año, se admitió la solici-
en posición hormmtal, dividido ver-. Tipo de Solicitud: Marca de Fá- tud que dice: 
ticalmente en tres paneles. El pri- · brica. N> de Solicitud: 2631>84. 
mero y tercero de ellos llevan, sn- Fecha de la Solicitud: 31 de julio Tipo de Solicitud: Marta de F:á· 
pe!'pUestas a una figura geomét:ri:a, de 1984. . brica 
las palabras BE LLE BOLLAN- Nombre del Solicitante: (X)MER. Fecha de la. Solicitud: 9 de aga>-
DAISE en el· panel izquierdo, y BE- CIAL E lNVERSIO~ GALAXIA, to de 1984. , JmD> 
LLA HOLANDESA en el panel de- S. A. DE C. V. Nombre del $olicitallte: -
recho. Abajo de éstas el dibujo de I?<>mie~o: Tegucigalpa, D. C .. con- EXPORT A.m..b.A. . . IX's 
una holandesa cargando dos baldes, tiguo a QUIMICAS DINANT, carre- Dom i c i 1 i o: En Chrisf:ian 
un melino de viento, dos vacas. un tera a Su yapa. Gade. 1 .. 1111 Copenhagen K., · oma-
velem y otros dfüujos. E! panel een- Nombre del Apodei:a.00:. Abogad& 
tra! va divididó horiz.ontalmente en· Marco Antonio Elvir Girón. 
eres partes por dobles lineas. tal K• de Coregiación : 0826. 

marca. Licellid"9'ª10e Nombre del Apoderad<>< Li< 
Jorge Fidel Durón, 
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Colegiación .... .,., j,. w de : .,_._..,_ 
: <Jase Internacio!laI: 29. 

Fecha de la Solieitod: 24 de julio 
de 1984.. 

'[)istiDgne: Leche y otros productos 

1iefe<lS· 
J)enOD!IIlllClÓ 

Nombre del So1ieitante: ROEK
:MERS INTERNACIONAL. S. A. 

El:iqDel'a : 

"MILEX" 
ID que se pone en cooocimien'to 

del póblieo para Jos efect.os de ley. 
_Tegncigalpa, D. C., 22 de agosto 

...ie 1984. 
Ca'Riilo Z. Ben&ck Pérez 

Regis1:rador. 
_.14 y 24 S. y 4 O. &l 

El inñ'aScrito, Registrador de la 
Pro~ Industrial. hace saber: 
-Qne con- fe<:ha treinta y uno de julio 
·<lel ~te año, se admitió la solici
tad. que dice: 

•: .N'> de Solicitad: W2-84. 
· Tipo de Solicitud: Marcí. de Fábl'ica 

Fechií de la Solicitud: 18 de julio de 

1984. 
-· ·Nonibr'e del Sol'icitante: Mat8u8hita 
· Jilectric hl.du8trial, Co., Ltd. 
· • Domicilio: 1000; Oa3'. Kadoma., 
'Kadoma-Shi, Osa.ka Prefactare, 
hjón.. 
· Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Dm'6n. 
. ~ dé Colegia.cil>R: 0123. 
. _Clase Iritemaclooal: 14. 

DistingUe: Meta.les preeiooos y sus 
aleaciones y oejet.os de estas mate
rias o cha.pea.dos (excepto cnchilleria 
tenedores 1 ruCba.ras) ; joyeria, pie

. dras. p:reciosas, relojería_ y otros 
'ixistrumentos eronométricoB. Todo 

··t.;po de relojes/Ele mesa., ~ o de 
pedestal tablero de reloj, sistema 
para ~probación y verificación del 
tiempo, ínarcador de tiemPo audio. 

Deaoo:ünaeión o '!)e9eripción de 

Etiqueta: 

"PAN.A" 
. Lo que. se pone en conocimiento del 
-público para lo& efectos de ley. -
Tegucigalpa. D. C .. 31 de julio de 

1984. 

camao z. Beruleck Pérez 
Registrador 

24A.,4y14S.84.' 

J)ngñ¡'ÍliQ: Panamá, ReÍiública de 
panamá 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Ca.9CO Lápez_ 

No. de C<J!ei;aeión: 112. 
Clase Intemaclonal: 5 
Distingue: Productos F'ann:>céa

t,iros 
. llenominación de 
efiqueta: 

AMPLIRON 
Lo que se pone . ea eonocinriento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de agost<> de 
1984. 

Camilo Z. Bendecir Pérez 
Begistlador 

24 A., 4 y 14 S. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha treinta y uno de julio 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: 

N° de Solicitud: 2413-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

biica. 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: MATSUS

mTA ELECTRIC INDUSTRIAL, Co. 
Ltd-

Domicilio: 1006. Oaza Kadoma, Ka_ 
doma-shi, Osaka Prefecture, Japón . 

Nombre del Apodet'ado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N° de Colegiación: 0123. 
ciase Internacional : 15. 
pistingue:Instrumentosdemúsica 

'(exCepto -máqujnas, parlantes y apa
ratos de radio). Organo eléctrico. ór
gano de teclado. sistema de labo~~o
rio de música, ejecutante automático 
de ritmo. piano electrónico, pi.ano 
eléctrico. sintetizador. tecla.do portá
til 

l)en<>minación o descripción de 

Etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectcs de ley.-Te
guciga!pa. D. C .. 31 de julio de 1984. 

fh 'le año, se admffió la solicitud 
que dice: 

N• de SolicibJ<l: 240S-84.. 
Tipo de Solicitnd: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 1S de julio 

de 1984. 
Nombre~ Solicitante: KA.TSVS

mTA ELECTRIC INDUS'I'E1AL, Co. 
Ud. 

Domicilio: 1006, Gaza Kadoma, Ka.. 
doma-shi Osaka Prefecture, .Japón. 
N~del Apoderado: Ikencia&:! 

Jorge Fidel Durón.. 
N• de Colegiación: 0123. 
Clase Interna.cional: 20. 
l)jgtingueo Muebles, espejos, mar-

cos; artículos (no mchúdns en otras 
clases) de madera, corcho, caiia, jun
co. mimbre, cuerno, hueso. marfil, 
hÍllena, concha, ámbar, nácar, e6PU-
nm de mar, celuloide y sncedáneoR de 
todas estas materias. o de materias 
plásticas- Perclta audio, sistema de 
cocina. lJlri.dad de cocina, ballqllillo 
seco, mesa para el tocador con lava
manos, estante para. la.VaJMMB~ ar
mari (doset) empotrado, eama. 
planchador, gabinetes para articalos 
de planchar, vagón para artículos de 
planchado, fregador, unidad de coci
na sistema de cociJla.r. 

Dené>!llinación o descripción de Eti
q neta: 

"PANA" 
Lo que se pone en cooocimiento del 

público para los efectos de ley.-Te
guciga!pa, D. C .. 30 de julio de 19&l. 

CcmiilD Z. Betlileck Pérez 
Registrador. 

24A.4y14S.84. 

El infrascrito. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2464-84. 
Tipo de Solicitud: Registro ie 

lkrca de Fábrica 
Fecha de Ja Solicitud: 25 de ju!io 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: FER&>X 

S. A. DE C. V. _ 
Dctmicilio: Sal: Salvador. RepútJ•ce 

El infrascrito, :Registrador de la 
Propiedad Iridu.striaJ, hace saber: 
Que con fecha tres de ag~. del 
presente año. se admitió la: soticitnd 
que diee:. 

Camil!:> z. Bendeck Pérez 
Registrado 

de El Salvador. 
Xombre del Apoderado: Daniel 

Casco López. 

X<>. de Solicitud: 2548-84-
Tipo de Solicitud: Registro de 

Ma_rca de Faorlca. · 

24 A. 4 y 14 S. 84. 

El infraSCrito. Registrador de la 

Propiedad ~- hace ~; 
Que con fecha tremta de julio del 

Xo. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Productos farmacéuti

cos para. USO hmn.anO 
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LA. GACETA _ B.EPUBucA DE HONJ){JRAS. -TEn{JCIGAIPA. D. C., 14 DE SEP1'IEMBRE: DE lJiS!. 

Deo'*'únación o deeéripciln de Eti- cemento, eal, lllllii:&y, yeso y gnmi.; El. infrascrito, ~ 4o la 
tuberías degreS o de cemento, prodw>- Propiedad . Indnstrial, hace Blller· 

queta.: tos para Ja. ..,....,.;twcción de carrete- Que coo fecha treinta. y llllO de ~ B R o M l E R o t ras; asfalto, pez y betúJl; casas tras- del presente año, se adillitió la lllliici-
Lo que se pone en oonocimiento. del 

público para l.Qs efectos de ley.-Te
gaciga.lpa, D. C., 1• de agostG de 1984. 

Ovni1o Z. &swJo f; Pél'ez 
Registrador. 

14 y 24 s. y 4 o. 84. 

El infraserito, Registrador de la 
Propiedad . Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de agostG 
del fil es ente aíi<>, se admitió fa rolici
tud que dice: 

N> de Solicitud: 2636-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fft. 

brie& 
Fecha de la S<>licitud: 9 de ague-. 

ro de 1984.. 
Nombre del Solicitante: MILCO 

EXPORT A.m.b.A:. 
Domicilio: En Christian IX's 

Gade 1, 1111 ~ K .• Dina-
marca. 

Nombre del Apoderad.o: Licencilldo 
.Jorge Fidel Dur6n. : 

N• de O:>legiaclón: 0123. 
Clase fnternaciooal: 1. 
Distingue: CaselnliS y caseínacbi 

destinados a la industria. 
Denominacióu descripción de 

Etiquetll.: 

"MltEX" 
U>· que. se pone en conocimlento 

del públiCQ pa.ra. los efectos de ley. 
-Tegucigalpa., Q. C., 22 de agosto 
de 1984. 
~ Z. Be: .tleck P~e?. 

Registrador. 

14 y 24 s. y 4 o. 84. 

El~~-la. 
Propiedad Indl!strial, ~ sabeo<: 
Que ccn fecha treinta de julio ti 
prESente año, se admitió la. solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 24()6..84. 

Tipo de Solicitud: Marca. de Fáhrica. 
Fecha de la Solicitud: 18 de julio de 

1984. 
Nombre del Solicitante: Jlabnt;BJKta 

E1ectric Intlwrtrial, Oo~ Ltd. 
Domicilio: 1006, Os.za Kadoma 

Ka,doma.-slrl. Osa.b Prefecture, 
Japón. 

Nombre del Apoderado: Licemeiai!o 
Jorge Fidel Durón.. 
N• de Colegiacién: 0123. 
Clase Intema.ciooal: a. 
Distingue:. llateriales de eas;tru...-.. 

ción. piedras naturales y a.rtificia1es, 

portahles· D&ffllilld'DÍQs de piedras; tud que dice: 
chmimeas' Casas prefabricadas; fosa N• de Solicitud: ™-84. 
sépl;iea, pnjdadps de baño, unidad de . Tipo de Solícitud: »a.rea. de P'áhric& 
puerta. unidad de veirtana división, 11echa de la. SoticibJd: 18 de julio de 
hoja iaminada., tablei"<> decora.ttvo, 11&. 
plywÓod pam cubrir puedes y pisos, NombJ:e del Solicitante: .lfat81181a(ta 
materialeS para e1ibrir la. pared, ,~.¡~ Co., Lt4.. 
:maferiales para. el cielo raso, todo Domicilio: 1006, Oa:za Kadoma, 
tipo de cam!es para. la lluvia., azule- Kad"""l!-sbi- .Osaka Prefeeture. 
jos, materia.les a prueba de agua.. .JaJ:)ÓR. 

Denominacién descripción de Nombre del~: I-ieenciado 
Etiqueta.: .Jorge Fidel Durón.. 

" p· A N A " N• de CdeglaciÓR: 0123. 

Lo que se proe en'cooocimiento del 
público par3. los efectos de ley. 
Tegaciga.lpa., D. C, 30 de julio ~ 
1984. . 

Oamüo Z. Bendeck Pérez 
2'4 A., 4 y 14 S. 84. Registrador 

. "El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta. de julio del 
presente año, se admitió. la. Solicitud 
que dioo:. 
N• de Sollcitud: UOO-&l. 
Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica. 
Fecha de la Soüeitud: 18 de julio de 

1984. 
Nombre del Solicitante: Matsu.s11.ita 

E1.ectric Iwlustrisl, Ce., Ltd. 
Domicilio: 1006, · Oaza. Ka.doma., 

~ma-shi, Osaka Prefecture, 
.J , a.pon. 
. N!'.!mPr? <Wl .Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel búrón.. 

N• de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 17. 
Distingué: Gutapereha, .imma eJás. 

tica., ha.lata. y sncedánP(>S, objet.os 
fabricados con estas ma.t.erias que DP 

estén comprendidos en otras clases; 
hojas, placas y varillas de materias 
plásticas (pl"od.uctos semiela'bora.
dos) ; materias que sirven pan cala.
fatea.r, cerrar con estopo y aislar; 
anüanto, mica y sos :prnc'l»rlu;; tubos 
fleiñbles no .metálicos. Materiales 
plásticos para. iloldeai". 

Denomüraci6n o Descripción de 
Etiqueta.: 

"PANA" 
Lo que se pone en cooocimient<> del 

público para JQ¡¡ efecroe de ley. -
Tegucigalpa, D. C.., 30 de julio de 
1984. 

CaailG 2. Be=k':k Pérez 
Registrador 

24 a., 4 y 14 a 84. 

Clase JntemaciOl'.lal: 21.. 
Disting'ue: BuYASn de correo (apar

tado), llmpiadOr audio, limpiador de 
tela, cepillo para. limpiar ropa, eepiI1o 
-para baáo. Ut.ensilfns ~ y 
l'eeipientes 'portá.tilel¡¡ para la casa y 
la. cocina (que no sean de metale!' 
preciosos y chapea.d<>s) ; peines y · 

:esponjas; cepillQS (con excepción de 
los pinceles) ; materiales para la fa.
brica.cilm de cepillos; instrumeDOOs y 
ma~ de limpieza; viruta de 
hierro; cristalerla, poreelaRa y Jm:a 
no incluidoo en otras clases. Ce¡rulo 
de dientes que trabe.ja con electrici
dad; aplicadQr de cen. no eléctrieo; 
cepillo rizador sin alambre; matiu!oo, 

de zancudos y mosquitcs. 
Denominación descripción de 

Etiqueta.: 

"PANA" 
· Lo que se pone en. éonocinñento del 
públi¡x> pa.ra. los efectos de ley. -
Tegucigalpa., D. C., 31 de julio de 
1984-

0«'11Ülo Z. B6fl,l/,eck Pérez . . Régi.stra.dor 

24 A., 4 y 14 s. 84. 

El infráscrit.a, ~ de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qué con fecha cuatro de jmlio del 

Í:'esell año se admitiÓ la. solicitnd p .. te . , . 
que dice: 

N• de Solicitud: 1943-84. 
Tipo de Solicitud' Va.rea. de Fá

brica.. 
Fecha. de m. SoJicltod: 29 de ma,o 

de 1984. . 
Nombre del Solicitante: UJND(JS

TRIA FARMA.CEU'l'fCA, S. Ji_ de 
C. V." (INF.ARllA). 

Domicilio: Tegueig8lpa, 1). c. 
Nombre del .Apoderádo: ~ 

Pablo Antonio Valladares Avila. 
N• de Colegiación: Ol.4'19. 
ciase Interna.eiollal: a 
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:JA .GA.CETA. - l?.EPUBUCA DE B6NDUJU.s. -'l'mUCIGAU'A, D. e_. M DE 

~========================== 
J)istingUe: Prnmw e paza Ja Jim. 

~ 
~o descripción de Eli

qlllD: 

"ZAKA" 
., Lo que se pone en conocjmjpnto del 

pílilioo para los efectos de ley.-!J'e
gooiga!P". D- e_ 4 de junio de 1984. 

Camiú> Z. Bendeck Pé:rez 

24A.4y14S.84. 

El ÍDfr3SCtito. Registrndor de ]a 
Propiedad li1!n!d 1 ial, hace saber: 

Que con fecha prinelo de aggit.o del 
p1 •te año, se adntifió la eolicitod. 
que <6ce: 

nández y hetedetos de doña Siuwina 

Amador; al Este. con piop;edad de 

&n Alejandro SaldÍV3Z' y "°" propie
dad de los he.teduos de cklll Cedlie 
Amador, camjoo de por medio. "Y 

No. de Si>licitud: 2457-84. 

Tipo de SOOc;tm: Registzu 
Marca de Fábrica. 

al Oeste, con propiedad de doña Edith 
viuda de Elim!ldo; camioo de por me
dio." Lote número dos. Terreno uhi-

de cado en le. lfontaiíita. aldea de la. 

Fecha de la Solicitud: 24 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: OOFM
llE&S INTERNACIONAL, S. A. 

Domicilio: Pan=á, República de 
Panamá. 

Nombre del. Apederado: Daniel 
CallCOO Ló-. El infl"ascrito, Registrador de la ,_ 

Venta, de esta. jmjwJicción, como de 
veintidós manzanas de extensiém sn
perñcial. tierra propia pam la agri
cultura y la gaJWleña., funitado: Al 
Norte, con ptoplal!!d del difWilv don 
Abelardo Juárez: al Sur. eon propi& 
dad de los herederos de Valeriano 
Padilla; al Este, cdD pt opiedad de 
Apolonio Amador; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de don 
Alberto Amador. "Fsto6 des 1cib!s 
fueron propiedad de nuestro difunto 
padre, don José Emetrio Amaaor.,
Teguc;galpa, D. C., 26 de jnlio de 
1984. 

Propiedad Indllstrial, hace saber: 

~ con :fecha treinta y uno de julio 
del presente año, se admitió Ja eolici
tud que dice: 

'N'> de Solicitud: 24ll-M. 

Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica. 
i'ecba de la. Solici1nd: 18 de julio de 

lll84. 

Nombre del Soticitante: Matsuslr.ita 
Électric TMuBtrial, Co., Lfd. 

Domicilio: 1006, <>aza Kadoma, 
~i, Osaka Prefsdure 
Japón. 

Nombre del Apodera.do: Licencia.do 
Jorge Fidel Durón. 

N• de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: U. 

Distingue: Vehículos; apa.ra.t<l8 de 

looomoción ten"'9tle; aérea o acua
tiea; y sus partes. Bicidetas, llantas 

y tubos (neumáticos) , bociDa de 
lWcicletas, unidad para operar las 

-tad.as del automóvil, carro sm 

chofer (remolque) . carro cocina. 

Denominación 
Etiqueta: 

Descripción de 

"PANA" 
lo que se pone en conocimiento del 

!IÚhlico para los efectos de ley. -

~pa. D. C .. 31 de julio de 

lll84 

Camilo z. /JelldR;Ck Pérez 

Registrador 

2f.A.. 4 y H S. 84. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Interna.cional: 5. 

Distingue: Productos farmacéuti
cos. 

Denominación 
Etiqueta.: 

descripción de 

TRACTAL 
Lo que. se pooe en conocimiento 

del público para los efeeú:e de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., l• da agosto 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

2-LA. 4 y 14 S. 84. 

TITULO SWLETOBIO 

El infrascrito, Secretario del Jw:
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Yora
zán. al público en general y para IO'J 
efectos de ley, hace sal>er: Que se 
ha presentado a este Despacho los se
ñores: José Victor Padilla Amador y 
Laura Padilla Amador, el primero, 
labrador y la segunda de oficios do
méstieos ambos mayores de edad y de 
este vecindario, solicitando Título Su
pletorio del inmueble que se deseribe 
a continuaclOn: Lote número nno. 
Ubicado en e! Chaguite Grande. aldea 
de la Venta, de esta jurisdicción, e<>
mo de treinta manr.anaq de extensión 
superficial tierra labora.ble. propia 

para la agricultura y la gana~~ 
cuyos limites son: Al Norte, limita 
con terrenOS de don Julio Vivas; al 
sur. ccn terrenos de la fanillio. Her-

H S. 15 O. y 15 N. 84. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ovil. 
de esta sección Judicial: Al públicO 
y para )Di¡ efectos de ley, bBre saber: 
Que este Jnzgado con fecha ~
cu&tro de agosto de mil novecientos 
cchenta y cuatro. dictó sentencia de
d&rando herederos ab-intestato del 
señor Milt.on Abadie Arellano. a su 
esix- doña Perla López de Ahsdie, 
y a sus hij(e legítimas: Jaqueline 
Abadie Lópe2: de Rivera. Janeth 
Aba.die López de Cáceres, Perla Aba
die López de Callejas, Y John )(ilton 
Aba.die Lópe2:, concediéndoles la po
sesión efecliva de todos los mes-. 
derechosy accioneS dejados a su fla

llecimiento por el referido ""' nte. 
sin perjuicio de otros berede1'os U.
Wnentarios o at>.intesta.to de ígn8I 
o mejor derecho.--San Pedro Sala. 
Cortés cuatro de Septiembre de 
1984. 

H S. 84. 

Jnzgs® Primero de LetraS 

de lo Civil. 
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MARC.A DE OOJIElWIO 

Ei iDfraserit<>, Registrador de la 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 

Que eon feclla tres de agosto <!el 
p1 1le año, se admitió la so!icitud 
qne dice: 
N° de SOlicitud: 2432-84-
Ti:po de Solíci:tu.d: Marca. de Co

mercio. 

_ Fecha de la. SolicibJd : 20 de julio de 
~-

_Nombredel Solicitante: Lubricar, 8. 
de R: L. de C. V. 

Domicilio: TegucigWpa, D. C., 
&p8rlamento .de Francisco Moraz:án, 
Honduras; C. A .. 

Nombre del Apoderado : Licencia.da 
Mruia.Koritza Agujluz de Alvarez 

N• de Colegiación: 1694 
Clase futernacional: 1 

Distingue: Productos q u í m i e o s 
destinada; a la industria., fotografía, 
así como a la. ágricultura, hortiieul
tura y silvicllltura; resinas artificia
les en estado bruto, materias plásti
cas en estado bnruY, á.bones para. la.s 
tierras; compa;iciooes extintoras; 
preparaciones para: _el_ temple y sol
dadura de metáles; productos quí
micos destinados a · conservar los 
á.limentos; materias curtientes; a.d
hesÑos (pegament.os), oo.t,inad-Oe a 
la. industria. F)¡pecialmente agua. 
acidula.da para. recargar acumnla." 
dores. 

Denominación Descriptción de 
Etiqueta: "AQUABAT"' y etiqueta.. 

Lo que se pooe en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa., D. C., 3 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Beruleck Pérez 

R.egistra.dor 

24 A., 4 y 14 s. 84. 

COHSTlTUQON DE-socm>M> 

Al oomereio y público en general, de conformidad con el Artfeuio 38o 
-- del Código de Cómereio, se hace saber:-Qué en Escrituni: aul:ori1.ad& 

N-atario-A1lledo de Jesús Rendón, en esta cñJda.d, el 31 de agosto ae1:: 
de conformidad con el Decieto -212-83 del Congreso Naciona.I de fecha 23 
de~ de 1983 y el No. 137-84 de fecha. ~ ~ agoto & 1984. se 
constituyó la Soieiedad "FONDO GANADERO DE H6ND1JRAS, SOCIE
DAD ANONDIA: DE CAPrrAL VARTABT.E"_ (FONDO GANADERQ, 
S. A. DE C. V.", con dómicilio en la cindad de San Pedro Sula, ~ 

e ment.o 'de Corlés, por tiempo indetermñíádO, con un eapjtal mínimo de 
NUEVE MILLONES DE LEMPIRAS (Lps. 9,000.000.00) y 1lll máx;nm 
de CINCUENTA.MILLONES DE LEMPIRAS \Lps. 50.000.000.00), divi
dido en acciones de la. clase "A". que serán suscritas por el Estado de 
HOnduras, de la clase "B", por personas natnrales o jurídicas dedicadas 
en forma pennanente y directa a la ganadería Y clase ''C'' por el sector 
Agr<;Industrial y eomercio, todas ·oon wlor nominal de DIEZ LEMPlR.As 
(Lps. 10.00) cada una. El capitál mínimo fue snscrito y pagado en un to
tal de NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS LEMPI. 
RAS (Lps. 976,200.00). y su :flnalida.d será la de- proporcional' capactta.. 
ción. servicio& téenieos-'Y credito complementll.rio y en es:peeiá.l a_ peqneñils 
productores individuales y a grupos campesinos organizados que deseen 
iniciar o ampliar_ sus operaciones ganaderas con la. meta !mal ere aumentar 
la producción de alimentos, el empleo y !Os ingreÍos en la.s áreas rurales 
de Honduras, mediante aumentos en la produeción de ganado y de pro
ductos láeteos y de cárne por medio de una expansión del sector ganadero. 
En consecuencia. y de acueroo con las resoluciones que adopten los órga
nos sociales competentes, la. sociedad ·podrá desarnila.r' actividades de 
cualqurer jndÓlé que conduzcan direet& o indirectamente al cump1imienro 
de la finalidad -soeia.I y de la.s meti!s aquí establecidas, sin otras limita
ciones que la.s cOO.templadas en las 1eye-s,de la República y las que sean 
deeidid:is por los- órgano8 socill1es competentes. Será aDministrada por un 
Consejo de Administracl6n. 

Tegucigalpa.; íl: C., 3 de septiembre de 1984. 

OONSElO 'DE ADMINISTRACION 

14 s. 84. 

TITULO SUPLETOR O 

La. infrascrita~ Secretaria del Juz
gado de Letras Seeeional de La. Ceiba, 
al público en general y para -Jos 
efectos de ley, hace saber: Que con 
fecha cinco de junio del año en curso 
los señores Cristóbal, Menrry y Di
rían Enrique Herrera Turcios, todos 
mayores de edad, agricultores y ve
cinos de La. Ma.siea, Atlántida, pre
senta.ron solicitud de Título Suple
torio sobre los siguientes inmuebles: 
a) ,Lote de terreno de dos manzams 
en el lugar conocido con el nombre 
de El Paraíso, en la jurisdieeión de 
La. Masiea, lote que eolID:la: Al Nor
te, camino reá.l de La. Masíea: Sur. 
propiedad de Enrique Herrera Rubí; 
Este, cementerio de la Aldea de Na
ranjal; y Oeste. propiedad de Pru
dencia Alvarez; b) Fracción de terre
no de dos manzanas punt.o 73 de otra 
manzana ubicada. en El Naranjal, ju
risdicción de La. Masiea., con los li-

mites siguientes: Norte camino real 
que ·conduce a La :Masiea; Sur, terre-
110 de Enrique-Herrera; Este, eemen
terio de La Aldea; y Oeste. terreno 
de Prudencia Alvarez; c) Una man
zana y media en el Paraíso jurisdle
ción de La. Mru!iea, Atlántida, con los 
limites Sgtñentes: Norte, propiedad 
de Fá.usto García; Sur. propiedad de 
Enrique Herrera; Este, propiedad de 
Mercedes Vargas; Oeste, eeroenter;o 
de la Aldea; d) Solar ubicado en el 
Pueblo de La. Masiea, con las medi
das y eolindancms siguientes: Norte. 
26 va.ras con propiedad de SaJomóll 
Bonilla; Sur, 12 yardas con propie
dad de Federico Mejía ruven; Ellte. 
31 ya..-das; y al Oeste. 38 yardllS
Que estos inmuebles los viene11 pose
yendo en forma quieta, pacífica Y_ ao 
interrumpida por más de dieS anos
-La Ceiba, 6 de julio de 198f. 

Dolores G. ele ~ 
Secreta.ria-

14 A., 14 s. y 15 o. 84. 
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~ GACETA - BEPL"BLICA DE HONDURAS. 'l'EGUClGALPA- D. C., U DE SEPM!i:AIBRE DE 1984 

REIATES 

El Jnfrascrito Secntario del Juz
¡a&t 'de Letras Ptimero de lo cmI, 
del Departamento de ~ Mo
rsm, al público en general y para 
))IS efectos de Ley, hace sal>er: Que 
.... Ja andiencia del día martes dos 
;j¡¡ oetum'e del a.Bo en curso. a las 
dies de la mañana y en el loeal que 
oeupa · este Despacho, se rematará 
ea pública subasta el i:mnuehle que 
se ·del!Cnlle a cootirmación: Un lote 
cie OO!ár. ubicado en esta ciudad y 
comprendido en il pa.rcelami~ LA 
PRIMERA COLONIA DE PROFE
SIONALES. en la aetoali6ad de 
LOKAS DEL MAYAB y tOOo en el 
mgar denominado LeMAS Dli:L 
GUIJARRO. lotifica.ción que sé en· 
euentra conforme Acuerdo No, 35 
de feclra quince de febrero de mil 
novécientos sesenta y ct1atrti por el 
Concejo de este Distrito CentráJ, es
l:aado :marcado el Lot.e de Solar ma
teria del Contrato· con el No. 2: blo· 
que ''D". de la susodicha lotificación, 
siendo sus limites 'Y mmensiones li· 
neales especiales los siguientes! Al 
Norte, dieciséis metros, con propie
dad de Maria. Velasco; al Sur, vein
tiún metros con srete c.mtimetros 
oon dos segmentos de Occidente a 
Oriente, uno en curva de diecisiete 
metros con seis centimetros de ra
dio y treinta y dos metros con cin
cuenta y ocho centimetros y tanque
t.e de ocho metros:con Setenta ·Y tres 
centímetros y. el. otro segreenro de 
tuatro metros con 1lll centimetro, ca· 
lle da por medio, con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque ''E"; al Este, veintisiete 
metros con noventa y seis cetil:íme
tros con lote 'N• 3 .del b!oqne '"D"; 
i al Oeste, veinti9Cho ·metros. con 
siete centimetros; con lote No. 1 del 
bloque "D", El lote de solar rela
cionado formó parte de otro de ma
JW extensión del cual ha sidó des
!Detilbrado para el efecto de este 
eoutra.to y tiene una extensión su
perficial de setecientas sesenta y doe 
'98r8S cuadradas con cincuenta cen· 
lhñmas de vara cua.di'ada, qne lo 
lulbo por compra a la COOPE
RATIV A DE PRO:MOCION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS YULTI
~ DE INGENIEROS DE HON
llUB.As LTDA.. enemrtrindose ins
erit.o el dominio a su · faVor eon el 
Na. 35, tomo 304 del Registro de la 
~ Inmueble de este depar
tamento. Í>ichO Inmueble fue valo
Qdo de común acuerdo por las par
- en la cantidad de TREINTA Y 
oaro MIL CIENTO~ 

• ~ y se :remataza. pa.,..,. cea 
su producto hacer efeetin la canti
dad de DOCE 1lIL QUINJID.'TOS 
TREINTA LEMPIRAs, más intere
ses Y costas del p¡: me juicio eje
cntivo pwmovido por la IJeenciAda 
Maria VJCtoña Nomurete F. en sn 
eondición de Apode¡ ada de la so
ciedad Mercamil Banco de E! Ahorro 
Hondureño, S. A. contza el señor 
Jtlllll José Pillo Sánd>ez y se advier
t" qne por tratarse de ptin>eza lici
tación, no se lldmitrin pcll!l:nzas qtre 
no cubran las dos terceras partes 
Qel avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984 

Darle Aya!& Castillo 
Secretario 

Del 5 al 28 s. 84. 
-----

El infra.scrito, Secretario del Juzga-
do de Lett3s Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos 
efectos de· Ley. hace saber: Qae en 
la au:l.iencia del día viernes veintiocko 
de septiembre del año en C1lt'SO, a las 
diez de Já mañana y en el local que 
oce.pa este Despacho, se rematará en 
públiCa .ubasta el bien inmueble em
bargado y que se describe as!: "Una 
caza de babitacién construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compues
ta de dos dormitorios. sala comedo~, 
cocina, despensa, planchador, baños. 
cuarto baño para empleadas 
doméstieás, una terraza hacia el 
interior, un solar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudád. que mide y 
limita as!: Al Norte, veintitrés wras 
aproximadamente. JjmQndo con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur. veinticuatro varas 
y media apioshttdeménte limitando 
con propiedad hoy del Lieenciado 
Efrain Díaz Arrivillaga; al Este, doce 
y media varas, limitando con la 
segunda avenida y al Oeste, doce y 
media V31'3S, limitaD:io con propiedad 
del Instituto Moderno acfnalmente. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
ba:io el Número 53 del Tomo 285 del 
Reeistlo de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Prewntivas del departa
mento de Francisco Moraz8n. Dichos 
inmuebles fueron valorados por el 
Perito nombrado por este Despacho. 
en la eanfüad de Ciento Tres M:il 
Cuan!nta y Ocho Lempiras exactos 
{Lps. 103.<MS.OOl. y se rematará 
para eon sn prodneto hacer efeetivo 
el Dei:echo de Alimentos que corres
oonde a sus hijos Reinaldo Javier. 
Leslie y Carlos Alberto Sabillón 
DáYila. en virtud de la Demanda 

Ordinaria de Aljmentos qae promo
iñera la seMra Krimil Dávila,. .-aa 
el seiíor Reinaldo Sabollón. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
Jicibición no se admitiráa postores 
que no cubran las dos teteaas partes 
del avalúo del mismo.-Tegncigalpa, 
D. C , 29 de agosto de 19S4.. 

Dari& Ayala Qiom"lle, 

Secretario. 
Del 3 al 26 S. 84. 

El infnscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco :Uo
razán, al público e.. general y para 
los efectos de ley coasiguiente. hace 
::aber: Que en la audiencia seífalada 
para el día viernes veintiocho de 
septiembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local 
que OCllpa este Despacho, se remata
rá en páblíca subasta el siguiente 
;nmu9ble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futuras, "Solar y 
easa situada en la colonia Las Pnl
mas, de la ciudad de San Pedro Sula, 
marcados con el número ciento die
ciséis. consta de cuatrocientos trein
ta mra.s setenta centímetros 
de varas cuadradas ( 437. 70). limita 
y mide: Al Norte. dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, c:on. solar 
número ciento seis de Narciso Her
nández, mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta y tres centí· 
metros, con solar número ciento die. 
cisiete de Gladys de Mejía; al Este. 
dieciseis metros, sesenta centímetros 
con solar número ciento cuarenta y 
ocho de Concepción Ramos y ciento 
eaarenta y siete de Ramón Hachad<> 
López, mediando la undécima ave
nida Sur F.ste; y, al Norte, dieciséis 
metros setenta y tres centtmetros 
con solar número ciento trece de 
Guillermo Mejía y Glady.s de Yejía; 
y una casa con paredes y piso de 
madera. techo de zinc y asbesto. de 
veinticuatro pies de frente por trein
ta de fondo, dividida en dormitorio. 
sala, COC1Ba y. comedor y una letri
na. en la esquina del solar hay eons
truida una glorieta de madera. techo 
de asbesto y zinc de doce por dieei
nueve pies y consta de dos salanes 
para negocios, inmueble que ee en
cuentra inscrito a fa"°" del ejecuta· 
do señor José Efrain Roque Aguilar. 
hafo el ~ cuarenta y eineo. 
tomo doscientos dos del h"bro del Jt&. 
a'istro de la Prnp;..m.d, ffiput.., as y 
Anotaciones prerentivu de la ~ 
dad de San Pedro Sttla. ~ 
to de Cortés, dicho it1mlleÜO m -
lc!"ado en oocnñn • *>ea la -
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tidad de d- - -- : mil ttescienros 
rnarenta 'Y seis 1empir.ls con ochenta 
centa.vos (Lps. 16,346.80), mediante 
Fsctítma Pública autorizada por el 
.Abo¡:ado F.dgardo Cáceres CasteJ!a
nos con fecha 'treinta de jonio de 
mil noVecientas setenta. Y ocho, y 
se rematará para con sa prodncto 
hacer efectiva la cantidad de Quince 
},fil Lempirasc· EXl!rtnR ---
(Lps. 15.000.00). más los mtereses 
y ~ del presente juicio ejecn
t:Wo. p;>I'llmovido por el señor Ben
jamín Carías Márquez. contra el ge

ñor Jorge Efnún Roque .Aguilar, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licita.ción, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceraS 
partes del avalúo del mismo.-Te
gucigalpa, D_ C., 13 de ~ de 
1984. 

Héctor Ramón Tródtez V. 
Secretario. 

Del 29 A. al 21 S. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
¡:ado de Letras Segundo de lo Civil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán; al público en general y para 
los efecl:a! de ley, hace saber: Qne 
en Ja audiencia l!efíalada para el dia. 
miércoles veintiséis de septiembre del 
coniel1te año, a las diez de la :roa.
fuma. y en el local qne ocnpa este 
Despaclio, se rematará en pública 
subasta, el sigUiente inmueble: "Un 
lote de terreno marca.do con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad. de la Lotificación San Fran
cisco, con estos límites y dimensio
nes especiales: Al Norte, 10 metros 
72 centímetros, calle de por medio 
con .. lote número 77 del miSmo Blo
qtll!; al Sur, 12 metros 64. centúne
tros, propiedad de Rafael Moneada; 
al Este. · 27 · metzos 84 ce:ntimet:rcll. 
con lote No. 18 del mismo Bloque; y 
al Oeste, 1S metros 35 centímetros 
con lote número 18 del mismo Blo
que, con 11n área de 353 vana cua
dradas con 7 centéshnas de vara cua
drada; en el lote descrito se encuen
tra· coostroída una casa de paredes 
de ladrillo rafón, el techo de blminAA 
de asbesto en un área de cincuenta 
y un metros cu.adzados, que consta 
de sala, comedor, cociu, ·dos donni
torios y on baño, encontrándose ins
crito dicho inmueble a. fa.'rol' del 
Mmpll l"'i•nte bajo el número 4ll, ~ 
mo XII del Regisúo de Ja. Propiedad, 
Hipoteeas y A~~ 
de este Departamento de Francisco 
llorazán. Dicho ñmn«i!e lo hubo 
por tdiil*& hedla a Jsaías Servell6n 
Buaillllo: ea eisctitma pábñea autori-

Para .Jos efectos IegaleS conellP'*"tirotes al comercio en · -
;il púñlíeo en general, se hace saber: Qne en F..scritnni_ ~~ 1 
:rizó eI Nolario Ramón F1ores Giizman en San Pedro Sula, el 23 de auto. 
de l!l&, quedó coustituída la sociedad mercantil denmnin•da "F ag<l8to 

Tli!RIA LOS .AlliGOS, S. DE R. L- DE C. V!', con dcanicilio SOcia11iaBJ¡;_ 
. Pedro Sola, Cortés, con un mpffal máximo a1Itorú.ado de ~ 

:MIL LEMPIR.AS y comcl mínjmo VECNTIC!NCO MIL LEMPfRAs 
. último fota1mepte soscrito y erinñüfo o pagado, cuya finalidad ,¿:S:: 
compra. y venta;·al por mayor_ y menor. de toda clase de..,.,........._,_ ._ 
OODSl:nwción y ferret.eña. La ~ _esliuá. a cargo&-;: C: 
rente General, todo lo eaal se hace del conocimiaíto p6btico paza Jos efec
tos de ley: . 

San Pedro Sula, c.ortés, 31 de agost.a de 19&_ 

LA GEREN<IA GENERAL 
14 S.M. 

A la banca., comercio y público en general, pa.ra- los efecl:os de ley 
se hace saber: Que mediante Jnstrmnento Público autorizado can ~ 
diecinueve de julio. del año en curso, ante los oficios del Notario.Armando 
Ayes Cerna, se conslihiyó la Sociedad Mercantil que girará bajo la denf>. 
mmación social de "SUPERMERCADO JUMBO, s. de R. L!', eon dmni
cilio en la ciudad de Comayagúelo., con un capital social íntegrameute pa
gado y suscrito por los socios y teniendo como activroad priDcipa1 1a 
compra venta; al mayor y al detalle, de ~ productos alimenticb 
enlaiados o procesados así C01110 mercaderías en general Capital funda. 
ciona.I Lps_ 20,000.00 Veinte Mil Lempiras exactos 

'1'egucigalpa. D. C.. 27 de JuliÓ de 1984. 

14' S.M. LAGEBENUA 

AVIS O 

FABRICA DE JUGOS AH. S. DE R. L. 
Sociedad de Respoosa.bilidad Limitada, constituida. en Tegui qgalpa, 

D. C., el 26 de julio de 1984. por el Notarlo Gustavo .Addfo Zacapa, parti
cipa. la :iniciación de sus actividades profesionales dedicada principa!meJ>. 
te a la fabñcación de &glBIS minerales y gaseosas y toda clase de bebidall 

· no alcohólicas y, en general, a la rea1ización.de cualquier actividad_.. 
eial lícita. Con damicilio en Tegucigalpa. D. C .. con un capital de -
Lpi. 5,000.00 integra.mente suscritd y pagado_ .Artieulo 380 del a'ictigo de 

. Comercio. 

14 s. 84. 

zada por el Notario Napoleón Pan
chamé, el cinco de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve; y se 
encuentra inscrita con el número 26 
del Tomo 355, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de ·este De~to 
de FranciSce Morazáil.. Dicho inmue
ble fue valorado de comun acuen:lo 
en la cantidad de QUINCE MIL 
LEMPIRAs (L. 15-000.00), y se re
matará par.a con su producto hacer 
efectiva la cantidad de VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO LEMPmAs <X>N NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS _ ... _. _ ----
(L. 21.89&.99), más intereses y C(]S. 

tas del presente juicio ejecutivo, pro-

movida ante .este Despacho por el 
Abogado Armando Agui1ar Cms. ea 
sn condición de · Apcdelado Legal 
de la Finaneiera Vetropolitana. ~ 
ciación de Ahorro y PréstamO s. A.•. 
contra el señOr Edgaldo lf<nlel 
bias, y se advWte de que pcr tr&
tarse de primera Jücfación., DO se ad
mitirán ..,,.,...,_ª no eulllall 1111 ......, __ q® • LS 

dos terceras partEs del awlúo ""' 
- ...__._.._ D C., 1' clt 

mJS!I!.O. - ~""&....._....., -
agosto de 1984.. 

ClulosOSa•
Seeretaño 

Dei 31 A. al 24 s. 8L 
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